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INTRODUCCIÓN 

Para que exista un cambio en la modernización y una cultura empresarial, 

como lo manifiesta el gobierno. es necesario que las organizaciones cuenten 

con un sistema que les permita controlar y mejorar sus procesos. pues la 

carencia de un control interno puede ocasionar que tenga problemas 

económicos y físicos en procesos, acciones y en la toma de decisiones. 

Es por ello que este trabajo tiene como objetivo presentar la problemática que 

existe en una microempresa, analizar sus deficiencias y diseñar un sistema de 

control interno en el ciclo de nóminas brindando algunas propuestas para la 

solución de dicha problemática. documentándola para su consulta 

permanente. 

Es así que este trabajo se encuentra dividido en tres capítulos. En el capitulo 

uno se presenta de manera general algunos conceptos de control interno, sus 

elementos y su estructura. así como el análisis de la actividad económica que 

desarrollan los restaurantes en México, los antecedentes de la organización, su 

misión, visión, valores, políticas, la estructura legal del establecimiento y las 

obligaciones fiscales y laborales contraídas. 



En el capítulo dos se plantea la problemática de la microempresa estudiada: 

es decir, las deficiencias que posee el negocio. las cuales se enfocan 

principalmente al ciclo de nóminas. 

En el capítulo tres se revisan y analizan los cuestionarios de control interno 

que se aplicaron a los socios del establec1m1ento, y cuyas respuestas dan la 

pauta para la definición de propuestas para conseguir un desarrollo óptimo y 

una mejora laboral. 

Posteriormente. en el apartado de anexos se presentan diversas formatos de 

documentos fundamentales que se sugieren utilizar para el mejor 

funcionamiento de la microempresa estudiada. 

Finalmente se presentan las conclusiones derivadas del análisis y diseño del 

sistema del presente documento, por lo anterior expuesto. se pretende que con 

el desarrollo de cada uno de los capítulos, el trabajo aspire a contribuir a 

determinar un cambio en el establecimiento. 
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CAPÍTULO l. ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

1. 1 Conceptos de Control Interno 

Debido a que el campo del control interno en cualquiera de Jos ciclos de 

operaciones de una organización resulta muy amplio, para tener claramente su 

concepto, a continuación se presentan algunas de las definiciones sobre control 

interno. 

George Bennett lo definió de Ja siguiente manera: 

"Es la coordinación del sistema de contabilidad y de los procedimientos de 
oficina. de tal manera que el trabajo de un empleado llevando a cabo sus 
labores delineadas en forma independiente compruebe continuamente el 
trabajo empleado, hasta determinado punto que pueda involucrar la 
posibilidad del fraude. " 1 

Para Joaquín Gómez Morfin es: 

"El control interno consiste en un plan coordinado entre la contabilidad, las 
funciones de Jos empleados y los procedimientos establecidos, de tal 
manera que la administración de un negocio puede depender de estos 
elementos, para obtener una información más segura, proteger 
adecuadamente Jos bienes de la empresa. así como promover la eficiencia 
de las operaciones y la adhesión a la política administrativa descrita.'o2 

' Gómez Martín, Joaquín, El Control Interno en los negocios. Fondo de Cultura Económica, México, 
1996. 
: Ibídem. p. 177. 



Una de las definiciones más importantes y completas porque tiene los elementos 

que comprende dicho control y porque presenta los objetivos en la misma 

definición es la que elaboró el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la cual 

transcribo a continuación: 

"El control interno comprende, el plan de organización con todos los 
métodos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan en un 
negocio para la protección de sus activos, la obtención de información 
financiera correcta y segura. la promoción de eficiencia de operación y la 
adhesión a las políticas descritas por la dirección". 

El Boletín 3050 (Estudio y Evaluación del Control Interno) emitido por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, cubre aspectos conceptuales e incorpora el 

término "Estructura del Control Interno", dicho concepto en una entidad. consiste 

en las políticas y procedimientos establecidos para así proporcionar una seguridad 

razonable y lograr los objetivos de la misma. De este modo su estructura la 

componen los siguientes elementos: 

a) Ambiente de Control. Debe ser propicio para fomentar el funcionamiento 

de controles internos, produciendo un efecto importante en la selección 

y eficacia de los procedimientos y técnicas de control, lo que comprende 

actitudes, capacidades, percepciones y acciones del personal de una 

entidad. La evaluación del ambiente de control proporciona una base 

para determinar si es propicio el mantenimiento de un sistema confiable 

de control interno y disminuye la oportunidad de alterar las finanzas de 

la organización. Los factores que combina y que fortalecen o debilitan a 

la entidad son: 

• Actitud de la administración hacia los controles internos establecidos. 



• Estructura de la organización de la entidad. 

• Funcionamiento del Consejo de Administración y sus comités. 

• Métodos para asignar autoridad y responsabilidad. 

• Métodos de Control Administrativo para supervisar y dar seguimiento 

al cumplimiento de las políticas y procedimientos. incluyendo la 

función de auditoria interna. 

• Políticas y prácticas del personal. 

• Influencias externas que afecten las operaciones y prácticas de la 

entidad. 

b) Sistema Contable. Consiste en los métodos y registros que se 

establecen para identificar, reunir, analizar, clasificar, registrar y producir 

información cuantitativa de las operaciones que realiza una entidad 

económica, y que debe contar con métodos y registros que: 

• Identifiquen y registren únicamente las transacciones reales, que 

• Describan a detalle todas las transacciones para una adecuada 

clasificación. 

• Cuantifiquen el valor de las operaciones en unidades monetarias. 



• Registren las transacciones en el periodo correspondiente. 

Presenten y revelen adecuadamente dichas transacciones en los 

estados financieros. 

c) Procedimientos de control. Se refiere a los procedimientos y políticas 

adicionales al ambiente de control y al sistema contable que establece la 

administración para proporcionar seguridad razonable y lograr los 

objetivos específicos de la entidad. Atendiendo a su naturaleza los 

procedimientos se clasifican en preventivos y detectives. 

• Los procedimientos de carácter preventivo se establecen para evitar 

errores durante el desarrollo de las transacciones. 

• Los procedimientos de carácter detective tienen como fin la 

detección de errores o desviaciones que durante el desarrollo de las 

transacciones, no hubieran sido identificadas por los procedimientos 

de control preventivos. 

Los factores específicos del ambiente de control, sistema contable y 

procedimientos de control deben considerar los siguientes aspectos: 

• Tamaño de la entidad. 

• Características de la industria en la que opera. 

• Organización de la entidad. 

• Naturaleza de su sistema contable y de las técnicas de control 

establecidas. 
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• Problemas específicos del negocio. 

• Requisitos legales. 

En el siguiente apartado se presentan los objetivos basicos y especificas que tiene 

el Control Interno. 

Objetivos básicos 

Objetivo 1. Provocar y asegurar el pleno respeto. apego. adherencia a las políticas 

establecidas por la administración 

Objetivo 2. Promover eficiencia en la operación. las políticas y disposiciones 

instauradas por la administración seran el punto de partida para operar. Identifican 

metas y estandares de operación para medir el desempeño y calificar la eficiencia 

y eficacia. 

Objetivo 3. Asegurar razonabilidad, confiabilidad. oportunidad e integridad de la 

información financiera administrativa y operacional generada en la entidad. 

Objetivo 4. Protección de los activos de la entidad. Deben existir políticas claras 

respecto a la protección de los activos y su registro en la contabilidad. 

Objetivos generales 

a) Objetivo de autorización. Se refiere a que todas las operaciones realizadas que 

se deben autorizar de acuerdo con especificaciones de la administración, que a 



su vez se establecerán con base en criterios específicos. válidos y su 

aceptación con toda oportunidad. 

b) Objetivo de procesamiento y clasificación de transacciones. Todas las 

operaciones deben registrarse para permitir la preparación de estados 

financieros de conformidad con principios de contabilidad generalmente 

aceptados o de cualquier otro criterio aplicable a los estados. Asimismo. deben 

clasificarse en forma tal que permitan la elaboración de estados financieros, 

registrándose en el mismo periodo contable. 

c) Objetivo de salvaguarda física. El acceso a los activos debe permitirse sólo con 

las políticas que la administración señale, y será en total apego a ellas. 

d) Objetivo de verificación y evaluación. Deben existir controles relativos a la 

verificación y evaluación periódica de los saldos que se informan en los estados 

financieros. 



1.2 Análisis de la actividad económica que desarrollan los restaurantes en 

México 

Los restauranteros y todos aquellos que comercializan alimentos preparados, 

además de satisfacer una demanda vital para el ser humano como es la comida. 

tienen la misión de dar a los comensales la satisfacción en el servicio. 

Esta industria es generadora de negocios porque su desarrollo está vinculado con 

el turismo y la actividad económica nacional. De este modo y como en cualquier 

industria, ésta se encuentra representada por diversas cámaras. destacando la 

Cámara Nacional de la Industria Restaurantera y de Alimentos Condimentados 

(CANIRAC). Todo aquel que lo desee puede formar parte de ellas. recibiendo 

diversos servicios de capacitación en los negocios. asesoria juridica. fiscal y 

contable, además de poder promocionar sus artículos y establecimientos en una 

publicación bimestral de este organismo: Servialimentos. que proporciona las 

herramientas informativas para que pueda llevarse a cabo la función se servir y 

satisfacer al comensal; además tiene como misión la representación. integración y 

desarrollo de la Industria Restaurantera Nacional. con honestidad y 

profesionalismo. 

Existe otro organismo muy importante: la Cámara Nacional del Comercio en 

pequeño (CANACOPE) -fundada el 23 de febrero de 1937-, la cual ha sido una 

institución de interés público autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio sin fines de lucro. En 1996 la Cámara integró a los sectores de servicios y 

de turismo para convertirse en Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en 

Pequeño de la Ciudad de México, ofreciendo los siguientes servicios a sus socios: 
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Trámites ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). la 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), la Secretaria de 

Desarrollo Urbano (SEDUVI), ante el Gobierno del Distrito Federal 

(delegaciones) y otras dependencias. 

• Elaboración de declaraciones fiscales 

Asesoría contable 

• Capacitación continua para el desarrollo del establec1m1ento. 

Cursos de actualización fiscal 

Programa de establecimiento para los giros de misceláneas y abarrotes. 

Publicación mensual de Impulso, órgano de difusión y enlace entre los 

agremiados 

Programa de educación ecológica 

Caja de ahorro 

Debido a que este marco es de gran importancia, es necesario conocer el 

desarrollo de esta actividad en los últimos años. A continuación se presenta un 

análisis con base en la información obtenida a través de la pagina de Internet del 

Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (INEGI) y el Sistema de 

Cuentas Nacionales y la Secretaria de Turismo. Todo ello con el fin de conocer la 

evolución del sector en los últimos años y además porque es una actividad donde 

se abren gran cantidad de establecimientos al que igual que se cierran. 

México fue el primer país de América que inició y reglamentó el negocio público de 

alojamiento y comida. lo que se originó por la gran demanda que existe de 

pobladores y viajeros. Se tienen datos que desde el 1 de diciembre de 1525 en la 

Ciudad de México se instaló el primer mesón gracias a Pedro Hemández 

Paniagua. el cual fue autorizado por el Alcalde Mayor. 
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De acuerdo con los datos de los censos económicos de 1999 (información que 

actualmente de exhibe tanto en la página del Instituto. como en sus archivos) en la 

rama de restaurantes. bares y centros nocturnos existían un total de 249,564 

establecimientos. de los cuales el 63.6% prestan servicio de restaurantes y 

fondas; el 25. 1 % se dedican al servicio de cocinas económicas y establecimientos 

que preparan comida para llevar y el 5.6 % ofrecen servicio de cantina y bar. el 

resto lo componen cervecerías y pulquerias. (Ver gráfico 2). 

Considerando únicamente el servicio de restaurantes y fondas con 158.787 

establecimientos contabilizados. las entidades federativas con mayor número son: 

Distrito Federal con el 14.2%. Estado de México con 8.6%, Jalisco con 8.5%. 

Veracruz con 6.5% y Puebla con 4.4 %. En contraste con los estados con menor 

número de establecimientos que en conjunto sólo representan en 1.9% del total 

del país y que son Tlaxcala, Baja California Sur y Colima. (Ver gráfico 3). 

Por lo que se refiere al personal ocupado, la rama restaurantes, bares y centros 

nocturnos, registró un total de 813,413 personas ocupadas. por lo que cada 

establecimiento ubicado en esta rama genera en promedio 5.1 empleos. 

Del total de personas ocupadas en la rama, el 73. 1 % se encuentra en la clase de 

restaurantes y fondas que representa 595, 100 empleos; el 16.2%, es decir, 

131, 773, en la clase de cocinas económicas y establecimientos donde se prepara 

comida para llevar y el 5.0% en el servicio de cantinas y bares. (Ver gráfico 1 ). 

Para el año 1999, los restaurantes y fondas generaron ocupación para 595.100, 

de las cuales el 20.6% se concentró en el Distrito Federal, el 8.1 % en Jalisco, el 

7.4% en el Estado de México y el 5.1 % en Veracruz. (Ver gráfico 4). 
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Dentro del Sistema de Cuentas Nacionales de México. durante el periodo 1989-

1999, el valor agregado bruto a precios constantes generado por la actividad de 

restaurantes y hoteles creció a una tasa media anual del 5.17%, al pasar el valor 

agregado de un monto de 39.572.8 millones de pesos en 1989 a 65.501.8 millones 

de pesos en 1999. Este crecimiento contrasta favorablemente con el crecimiento 

promedio anual de 3.22% que para el mismo periodo registro el valor agregado 

bruto de la gran división comercio. restaurantes y hoteles. (Ver gráfico 5). 

Destacan los crecimientos más altos en los años 1991 y 1992 (años 3 y 4), con el 

15.0% y 13.0% respectivamente. 

La rama de restaurantes y hoteles representó por precios constantes el 7.2% del 

total generado por el sector servicios y el 23.6% por la gran división de comercio, 

restaurantes y hoteles. (Ver gráfico 7). 

Lo anterior nos muestra el dinamismo en la generación del valor agregado bruto 

real en la rama de los restaurantes y hoteles. el cual creció en 5. 1 7% en promedio 

anual. mayor que el registrado por la Gran División Comercio. Restaurantes y 

Hoteles en donde aumentó 3.22% en promedio anual. 

Con respecto al Producto Interno Bruto real de los restaurantes. bares y otros (se 

incluyen establecimientos con servicio y preparación de alimentos y bebidas) 

destacan 3 regiones por concentrar el 50.7% del total: Centro, Centro Sur y 

occidente. (Ver gráfico 6). 

Tomando en cuenta la información proveniente de la Secretaria de Turismo en 

1999 existía un total de 19,482 unidades que confonman la Oferta de 

Establecimientos Turísticos de Alimentos y Bebidas en el nivel nacional. 



De este total el 82. 1 corresponde a restaurantes y cafeterias y el 17. 9% restante a 

otros establecimientos de alimentos y bebidas (incluye bares, centros nocturnos y 

salones de baile). 

Por entidad federativa nueve estados concentran el 52.3% de la oferta de 

establecimientos turísticos: Veracruz. Hidalgo. Oaxaca. Jalisco. Distrito Federal, 

Guanajuato. Chiapas. Puebla y Sonora. (Ver gráfico 8) 

En relación con el personal ocupado durante el periodo de 1993-1999. éste creció 

a una tasa promedio anual de 1.2% en la rama de restaurantes y hoteles. En los 

mismos años la participación del subgrupo de restaurantes. bares y otros 

establecimientos con servicio y preparación de alimentos y bebidas en la 

generación de empleo en la rama de restaurantes y hoteles ha sido decreciente. 

pasando del 76.5% al 73.2%. en tan sólo cinco años. 
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1.3 Antecedentes de la empl'"esa 

En este trabajo analizaremos la microempresa "Los Sopes de la Nueve S.A. de 

C.V.", la cual se crea como una sucursal de un negocio familiar que se constituyó 

hace 25 años. Debido al nivel de ventas y por la aceptación de los productos 

ofrecidos en dicho establecimiento los propietarios deciden crear la primera 

sucursal. 

Como en la mayoría de los negocios. éste enfrentó a los siguientes problemas: 

falta de conocimiento administrativo. de cultura fiscal-contable, de capacidad para 

delegar responsabilidades. de errores en la selección y contratación del personal, 

así como el exceso de trabajo que se generaba en el negocio matriz. todo esto 

provocaba gastos de operación y administración superiores al punto de equilibrio 

del negocio. Frente a esta situación la sucursal matriz adopta medidas 

encaminadas a mejorar el establecimiento, por ello la solución que adopta el 

propietario se centra en la asignación de una nueva administración de la sucursal, 

la responsabilidad se le otorga al personal de confianza, pues es quien conoce 

mejor el manejo de este negocio. 

Esta nueva administración durante el primer trimestre de operaciones logra 

mantener la sucursal en niveles donde generaba ingresos que satisfacían sus 

propios gastos. 

Cuando el propietario de este negocio decide crear este nuevo proyecto genera la 

toma de decisiones en cuanto a la promoción de la sucursal, pues la ofrece en 

venta en primera y única instancia a los administradores de la sucursal. El paquete 

de venta se integró conforme a los siguientes rubros: 
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Cálculo por liquidación, de quince años de servicios. conforme a la Ley 

Federal del Trabajo. 

Gratificación por el tiempo de servicios prestados 

A partir del 1 o. de febrero de 2000 queda conformado el establecimiento bajo el 

régimen de pequeños contribuyentes. Su estructura legal se genera de acuerdo 

con los siguientes datos. 

1.3.1. Datos del negocio 

Denominación social 

Nombre del contribuyente 

Registro Federal de 
Contribuyentes 

Clave única de registro 
de población 

No. patronal IMSS. 

Domicilio fiscal 

"Los Sopes de Viaducto" 

García Benitez, Alejandra 

GABA-600221 -h53 

GABA600221 MDFRNLOS 

YGB-61795-1 0-9 

Isabel la Católica no.537 
Locales by c 
Col. Álamos, Deleg. Benito Juárez 
C.P. 03400. 
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Los primeros impactos derivados de la ausencia de una visión contable

administrativa. al momento de la adquisición del negocio se resumen en los 

siguientes puntos: 

Falta de apoyo económico para hacer frente a sus compromisos (capital de 

trabajo y obligaciones fiscales). 

Rechazo parcial del personal hacia los nuevos dueños. 

Falta de historial crediticio para cubrir necesidades inmediatas. 

Rechazo a las disposiciones en el pago de impuestos. 

Estos elementos ocasionaron que se solicitaran los servicios de una profesional 

para que. a través de un análisis conceptual del negocio. propusiera una serie de 

cambios que permitieran estabilizar la situación contable-fiscal. así como detectar 

errores que han conducido a un desequilibrio empresarial. Este nuevo negocio es 

un trabajo no sólo de propuestas iniciales. sino que al poder establecerse será de 

atención continua y que se incluirá dentro del pago de la iguala mensual solicitada. 

Este nuevo negocio hereda de la matriz algunos conceptos e ideas administrativas 

que van más allá de lo que este negocio posee; éstos se enfocan a lo siguiente: 

misión, visión. valores y políticas. El objetivo de ellos es para mejorar: la 

integración del personal y sus relaciones interpersonales. la calidad en el producto 

y el servicio de la administración. 
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Por la importancia de estos términos para el desarrollo de un negocio. en el 

siguiente párrafo se describirán brevemente. con la aclaración de que serán 

sujetos de análisis en los siguientes capitules. 

1.3.2 Misión 

"Brindar un servicio de excelencia y calidad a todos nuestros clientes." 

1.3.3 Visión 

"Tener en el producto un sello personal para incrementar el volumen de ventas y 

ser lideres." 

1.3.4 Valores 

Calidad y servicio 

Desarrollo humano e integral 

Innovación y cambio 

Lealtad y compromiso 

Productividad y rentabilidad. 

1.3.5 Políticas 

Proveer a nuestros clientes con productos y servicios que cumplan con los 

requerimientos y especificaciones acordadas 

Para lograrlo. todo el personal deberá conocer los requerimientos de los 

clientes, y orientarse a cumplirlos de manera consistenta, haciendo énfasis en 

la prevención y en un contexto de mejora continua. 
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El compromiso con el negocio y con la calidad en el servicio y en el producto. 

será la contribución del personal al logro de las políticas de la empresa. 

1.3.6 Obligaciones fiscales 

A fin de tener una idea clara del tipo de obligaciones fiscales y laborales que el 

negocio debe afrontar. se describe su situación al momento de la adquisición del 

negocio. 

1. Se encuentra registrado en el padrón de contribuyentes del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), órgano descentralizado de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

2. Inscrito bajo la clave 521. otorgada para los pequeños contribuyentes. 

3. Situación fiscal: 

3.1. Concentración diaria de sus ingresos en un cuaderno de entradas y 

salidas. 

3.2. Negligencia en el vaciado de los ingresos diarios a las notas de venta. 

3.3. Expedición a petición de los clientes de notas de venta, presentando copia 

de su cédula fiscal, y cuando el consumo exceda los $50.00 (Cincuenta 

pesos 00/100 M.N.). 

3.4 Presentación oportuna de declaraciones del impuesto sobre la renta. 
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3.5 Evasión de retenciones por salarios. 

3.6 Evasión del pago a la Tesorería del Distrito Federal del impuesto del 2% 

sobre nóminas. 

1.3. 7 Obligaciones laborales 

Inscrito ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. con la actividad de venta 

de alimentos, en la clase 11 y con el grado de riesgo 8701, con una prima de 

1.13065. a partir del 20 de diciembre de 2000. 

Cinco trabajadores inscritos ante esta oficina, cuatro con salario mínimo y uno 

con un salario base de cotización de $58.40. 

Pagos semanales sin comprobantes, ni cálculos de percepciones y 

deducciones. 

Carencia de contratos individuales de trabajo y expedientes personales. 

Prestaciones sin total apego a la Ley Federal del Trabajo, con errores en los 

cálculos. 

Otorgamiento a los empleados de alimentación, artículo 348 de la LFT. 
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1.4 Régimen de pequeños contribuyentes 

1.4.1. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Los antecedentes de este régimen comienzan con las reformas de 1996, 

las cuales adicionan la Sección 111 al Capitulo VI del Titulo IV de la LISR 

con el nombre de "De las personas que realicen operaciones 

exclusivamente con él publico en general", con caracteristicas como: 

Personas fisicas que únicamente enajenen bienes o presten servicios al 

público en general. 

Que sus ingresos en el año anterior no excedieran 77 veces el salario 

mínimo de su área geográfica elevado al año. 

Que su activo no exceda de 15 veces el SMG de su área geográfica 

elevado al año. 

La tasa de impuesto es del 2.5% aplicada al total de ingresos sin 

deducción alguna. 

Pagos cuatrimestrales con carácter definitivo. 

Esta sección estuvo vigente durante 1996 y 1997, lo que ocasionó confusión y que 

algunos contribuyentes buscaran tributar en un régimen que no les correspondía. 

Para 1998 inicia oficialmente los REPECOS "Régimen de Pequeños 

Contribuyentes". cuando la autoridad fiscal unifica a los contribuyentes menores, 

De las personas que realizan operaciones exclusivamente con el público en 

general, y del régimen simplificado de las actividades empresariales. Las 

características vigentes para poder tributar dentro de este régimen son: 
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Las personas físicas que en el año anterior sus ingresos por actividades 

empresariales fuesen menores a $1,456,992.00 (cantidad actualizada a enero 

de 2001 en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 2 de marzo de 2001. 

articulo 119-M LISR y 2-C UVA 

Declaraciones semestrales con el carácter de definitivos. 

Opción de presentar declaración anual con lo que las semestrales serían 

provisionales. 

Entregar a sus clientes copias de notas de venta sin requisitos fiscales siempre 

y cuando el importe sea mayor a $50.00. 

Registro diario de ingresos. 

Conservación de comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras 

realizadas que usen en su negocio cuando el precio sea superior a $1, 707. OO. 

1.4.2 Ley del Impuesto al Valor Agregado 

De acuerdo con el articulo 2o. C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. las 

personas físicas que enajenen bienes o presten servicios al público en general 

no estarán obligadas al pago de dicho impuesto por esas actividades. siempre 

que el año inmediato anterior sus ingresos no hayan sido superiores a 

1'455,922.00 por dichas actividades. de la misma manera, ellos no deberán 

cobrar este impuesto por los servicios que presten o por los bienes que 

enajenen. 

1.4.3 Ley del Impuesto al Activo 

Conforme al articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación para el al"lo 

2001, en su fracción IV.se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a 

las personas físicas que tributen conforme a la sección 111 (pequel"los 



contribuyentes), del capitulo VI (de los ingresos por actividades empresariales). 

del titulo IV (de las personas físicas). de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

consistente en eximirlas del pago de este impuesto 

Obligados a abandonar el régimen de pequeños contribuyentes al exceder el 

límite de ingresos. 

El contribuyente que exceda el limite de ingresos establecido para este régimen o 

que crea excederlo para el siguiente ejercicio deberá tributar conforme al régimen 

general de ley o al régimen simplificado a partir del mes siguiente en que excedió 

dicho limite. 

Para tener una estimación acerca de si se excederán el limite de ingresos se 

realiza el siguiente procedimiento. 

N= IT/D 

N * 365 días = IE 

En donde 

N = Resultado de la operación de ingresos totales, entre los días que laboró en el 

ejercicio. 

IT = Ingresos totales. 

IE =Ingresos estimados 

1.4.4 Obligaciones de los pequeños contribuyentes 

Solicitar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes conforme al CFF 

y a la Regla 2.3.3 de la Resolución Miscelánea 2000-2002. 
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Referente a este punto el CFF en su articulo 27 señala la obligación de las 

personas físicas de presentar declaraciones periódicas. la obligación de 

expedir comprobantes por las operaciones que realicen y proporcionar 

información relacionada con su domicilio. identidad. situación fiscal. etcétera. 

Registro de ingresos diario. 

Entregar a sus clientes notas de venta simplificados. cuando se trate de 

operaciones mayores a $50.00 de acuerdo con la regla 2.4.13 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal 2000-2002. y conservar el original de las mismas. 

Conteniendo los requ1s1tos que estipule el articulo 29-A en sus fracciones 1.11 y 

111 del CFF. sin realizar la separación expresa del valor de la contraprestación y 

el impuesto al valor agregado (establece que los comprobantes contendrán 

impreso el nombre. denominación o razón social, domicilio fiscal y la clave de 

registro federal de contribuyentes. de quien los expida. cuando se tenga más 

de un local o establecimiento se señalará en los mismos el domicilio de dichos 

locales. tendrá un número de folio y lugar y fecha de expedición). 

El criterio interno 2.2.4 inciso D en materia de comprobantes fiscales del 

Servicio de Administración Tributaria {SAT) refiere que no es necesario que 

dichos comprobantes sean impresos por establecimientos autorizados por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en referencia a lo señalado en el 

articulo 37 del RCFF en sus fracciones 1y11. 

En el momento en que el contribuyente deje de cumplir con alguno de los 

requisitos para estar dentro de esta categoría deberán expedir comprobantes 

con requisitos fiscales y, por lo tanto. dejará este régimen. 

Los pagos se realizarán semestralmente en los meses de julio del ejercicio que 

corresponda y enero del siguiente ejercicio. Dichas declaraciones se 

consideran definitivas de acuerdo con el articulo 119-N, salvo en el caso de 

que el contribuyente opte por la presentación de la declaración anual, en tal 

situación se consideran pagos provisionales. 



Pagos a la tesorería del Distrito Federal, el impuesto del 2% sobre nóminas. 

Retención y pago de Impuesto sobre la Renta sobre los salarios pagados, 

dentro de los mismos formatos de pago de impuestos federales. 

1.4.5 REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES PARA EL AÑO 2002. 

Para el ejercicio 2002. el manejo del régimen de pequeños contribuyentes, se 

mantiene con la misma esencia, y sólo presentando cambios que a continuación 

se mencionan: 

• Menciona como sujetos del impuesto a las personas físicas que realicen 

actividades empresariales únicamente con el público en general, cuyos 

ingresos no hayan sido superiores a $1,500,00.00. en el ejercicio inmediato 

anterior. 

• Quienes enajenen mercancías de procedencia extranjera. 

• El impuesto se pagará a la tasa del 1 %. 

• Cálculo de la Participación de los Trabajadores en las utilidades (PTU), de la 

siguiente forma: 

ISR del ejercicio 

(x) factor 7.35 

(=) PTU gravable 

(x) 10% 

(=)PTU a repartir 



• Deberan conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales por 

adquisición de activos fijos cuando el precio sea superior a $2,000.00. 

• El Servicio de Administración Tributaria (SAT). podrá liberar mediante 

Resolución Miscelánea, a los contribuyentes de expedir comprobantes de 

máquinas registradoras. 

• Pagar optativamente el impuesto anual en el mes de abril. 

• Presentar dentro de los primeros cinco días de cada mes una nómina en la que 

se contenga el listado de los trabajadores a los cuales se les cubrió el crédito al 

salario en el mes anterior. e identificar el salario que sirvió de base para 

determinar el crédito. la cual deberá presentarse ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSSS). con copia para la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). 

• Pagar mensualmente a los trabajadores en nómina separada y en fecha 

distinta a la que se paga el salario. el monto del crédito al salario previamente 

autorizado por la SHCP. 
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CAPÍTULO 11. PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 

A pesar de que en el negocio "Los Sopes de Viaducto" se acentúan los 

problemas, éste mantiene sus flujos de efectivo; sin embargo como toda 

empresa en desarrollo, las relaciones internas (empleados, materiales, equipo, 

procesos de producción) y externas (adqu1s1c1ón de materia prima, cuentas por 

pagar y clientes) deberán lograr un equilibrio empresarial. aun cuando los 

empleados conocen tanto las políticas como las normas de trabajo no las 

llevan a cabo en ocasiones porque no saben de qué manera hacerlo y otras por 

la personalidad de cada uno. 

Las Normas y Procedimientos de Auditoria, reconocen en el Boletin 6070 

"Consideraciones en la auditoria de negocios pequeños", la necesidad de un 

buen control interno en estos establecimientos. aún cuando sus requerimientos 

de información no sean tan rigurosos, y detectando deficiencias esenciales 

como: 

• Proceso de comunicación menos formal, comúnmente es oral. 

• Supervisión ejercida regularmente por el dueño. 

• Los procedimientos de control no son tan extensos. 

• Los procesos de auto-evaluación son menos formales. 

• Pocas fuentes de ingreso y actividades no complicadas. 

• Registros contables sencillos. 



Las relaciones internas y los procesos que giran entorno a esto están siendo 

severamente dañados con fundamento en los siguientes puntos: 

Nómina 

Documentos fuente. Son los elementos indispensables para el control y 

desarrollo de sus operaciones, constituyendo un archivo permanente de 

trabajadores y nóminas para fines administrativos y contables. Asimismo. el 

establecimiento no cuenta con los siguientes documentos para tener un 

adecuado proceso de reclutamiento y selección de personal: 

Solicitud de empleo 

Contratos individuales de trabajo 

Tarjetas de tiempo. 

Autorización para el pago de la nómina 

Expedientes personales de cada trabajador. 

En el aspecto operacional el negocio carece de: 

Tramo de control adecuado que le permita tomar decisiones. 

La existencia de un sistema que controle el pago de la nómina en 

cualquier rubro como son: salario diario, horas extras, vacaciones, 

prima vacacional, días feriados y de descanso trabajados, crédito al 

salario pagado, impuesto sobre la renta en salarios, préstamos 



personales, objetos quebrados, permisos extraordinarios. 

liquidaciones y finiquitos. aguinaldos. 

Inscripción al Seguro Social de una parte de los traba¡adores 

Del pago del impuesto del 2% sobre nóminas. 

Además, y como circunstancias alternas, prevalecen slogans entre el 

personal que se manifiestan a través de llegadas tarde. permisos 

incondicionales. distribución de propinas en igualdad de 

circunstancias. 

Los slogans más utilizados son: 

- "Soy el único que sabe como hacerlo". 

- "Que lo intente y me voy". 

- "Si me corre. la demando". 

Lo anterior sucede porque las relaciones de trabajo se dan de palabra, sin 

estipular prestaciones y acuerdos para ambas partes. 

Ingresos 

Llenado incorrecto de notas de venta, lo que no permite tener una 

información verídica de los ingresos que se obtienen, además de 

traer consigo problemas de tipo fiscal. 

Robo de efectivo. 



Egresos 

Falta de políticas de calidad en el serv1c10 y en el precio. 

No cuenta con historial crediticio para desarrollo del negocio 

Desembolso descontrolado y alto por la compra de materia prima sin 

conocimiento de las cantidades que se requieren realmente. 

Recepción inadecuada de la materia prima por parte de los 

trabajadores. puesto que no existe un responsable de almacén y la 

rotación de personal por renuncias es frecuente 

No cuenta con créditos para el pago de las mercancías. 

No conserva los comprobantes de compras por el importe 

establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR). 

No existe un catalogo de proveedores que manifieste. mejores 

cotizaciones. sino que se posee el heredado por la matriz. 

Producción 

El tiempo de espera del cliente es de 15 minutos, desde que se toma 

la orden, hasta que se entrega el producto. 

Se percibe un clima de tensión por la existencia de tres grupos: área 

de fuente de sodas, área de mesas y área de cocina, donde a los 



empleados no les agrada recibir órdenes de campaneros, con tono 

autoritario. 

Acumulación de trabajo en las diferentes áreas. 

Es evidente que existe una organización desequilibrada y la toma de 

decisiones centralizada y equívoca. por lo que se hace inminente implantar un 

sistema de control interno en el establecimiento donde los cambios serán 

muchos. pero inicial y fundamentalmente me enfocaré al ciclo de nóminas para 

regularizar fiscal, contable y administrativamente el negocio y cuyas propuestas 

presento en el siguiente capítulo. 



CAPÍTULO 111. SOLUCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

En este apartado se presentan los cuestionarios de control interno que se 

aplicaron a las socias del negocio. La utilidad de ellos es innegable para 

determinar las acciones que se deberán seguir para la mejora de dicho 

establecimiento. 

Dentro de las técnicas empleadas en este caso para comprobar determinar una 

inexistencia de control en los procesos, se analizó en primer término las 

características generales de la empresa. a través de la observación directa en 

el establecimiento. así como el análisis de los movimientos contables. revisión 

de cuadernos de entradas y salidas. su vaciado a las notas de venta y por 

último a las declaraciones de impuestos (verificación matemática),la 

combinación de las técnicas anteriores permiten definir una serie de propuestas 

para el funcionamiento de las actividades del negocio, las cuales una vez 

implantadas permitirán obtener un control organizado de trabajadores, nóminas 

y documentos afines, relaciones de trabajo en mejores condiciones. regulación 

fiscal-contable. Esto permitirá, en consecuencia. un desarrollo paulatino con 

base en lo siguiente: 

Nómina 

La forma de reclutamiento se recomienda que se efectúe, en primera 

instancia. de manera interna con las reservas relacionadas en experiencia 

laboral y referencias de la fuente. 

Con respecto al rubro de selección y contratación, es necesario llenar la 

solicitud de un hoja de vida o comúnmente denominada solicitud de empleo 

requisitada debidamente, y presentada al momento de la entrevista. El 

objeto de este documento es dotar al negocio de datos importantes sobre el 

aspirante como: domicilio particular, estudios realizados, referencias 

personales, experiencia laboral, deudas contraídas, motivos de separación 



en. trabajos anteriores, números de dependientes económicos y por 

supuesto aspiraciones económicas. Cabe aclarar que este documento no es 

obligatorio por la Ley Federal del Traba¡o (LFT). pero su utilidad es 

indiscutible como un documento previo a la relación contractual. 

Después del acuerdo salarial se propone la elaboración de un contrato 

individual de trabajo, que en este caso se entenderá por tiempo 

indeterminado. Este documento es el primer paso en la vida laboral de una 

persona que comienza a prestar sus servicios de forma subordinada. 

obligándose a prestarlos a otra a cambio del pago de un salario (articules 

21. 24 y 26 de la Ley Federal del Traba¡o). la existencia de dicho documento 

hará más estable la relación laboral. 

Existencia de un reglamento interno de traba¡o. donde se estipule jornadas 

laborales. alimentación. días. formas y periodos de pago, prestaciones 

otorgadas. medidas de higiene y seguridad. días de descanso otorgados 

por la Ley (LFT). 

Colocación de un reloj checador, puesto que el patrón necesita conocer 

fehacientemente las faltas de asistencia de sus trabajadores. retardos. 

horas extras. días de descanso trabajados: una tarjeta checadora por 

empleado. aunque en este caso resulta incosteable y puede sustituirse por 

una libreta de asistencia con el mismo formato de una checadora. donde 

una persona será la encargada de verificar que los trabajadores asienten 

correctamente horarios de entrada y salida. además de su firma con tinta. 

Se sugiere que la persona encargada sugiero sea una de las socias del 

negocio. 

Elaboración de una nómina semanal en un sistema de cómputo. 

La información anterior deberá ser entregada al área contable al menos con 

dos días de anticipación para elaborar la nómina. recibos de salario, horas 

extras. descuentos y demás prestaciones. 



Se deberán implantar políticas y normas de operación. entre otras destacan las 

siguientes: 

El pago de la semana de los empleados se realizará los domingos al 

cierre del establecimiento con previa autorización de ambas socias y a 

cargo de ellas. En el caso del recibo por salarios. se entregará una copia 

al trabajador y una copia la conservará el patrón; en este recibo se 

derivan conceptos tales como: salario diario, retención de impuesto 

sobre la renta por concepto de salarios. deducciones referentes a su 

inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. INFONAVIT. 

SAR. Estos recibos deberán ser firmados por el traba¡ador con pluma. 

En relación con el recibo de horas extras. éste se debe realizar en forma 

separada del de salarios, en el que incluya el monto del costo de tiempo 

trabajado fuera de los horarios ordinarios. y que la LFT establece en los 

artículos 67 y 68, firmados de igual forma por el traba¡ador con pluma. 

Las vacaciones y pago de la prima vacacional se harán haciendo 

referencia a la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 76 y 80. En 

recibos por separado aun tratándose de la misma prestación. 

El aguinaldo se pagará en términos del articulo 87 de la Ley Federal del 

Trabajo y en un recibo por separado. 

En cuanto a las definiciones o funciones de puestos se sugiere que se 

lleve a cabo un programa de adiestramiento rotativo, el cual permitirá en 

la práctica diaria que el personal aprenda del puesto del compañero. 

Resulta de fundamental importancia la regulación del total de 

trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. Con ello, los 

trabajadores se encontrarán protegidos ante cualquier accidente de 

trabajo, y el patrón se evitaría de molestias referentes a demandas 



laborales. visitas del Seguro Social. que al descubrir esta anomalía 

propiciaría una multa. cuyo pago podría incluir recargos. Esta situación 

ocasionaría desembolsos mayores al atender particularmente al 

trabajador y subsidiar el total del salario Por el contrario. de contar con 

esta opción. esto permitiría iust1ficar sus inasistencias. aun cuando la 

prima de riesgo aumenta en estos casos se l1qu1da mediante los pagos 

realizados mensualmente al IMSS: en consecuencia el desembolso será 

inmediato y no en una sola exh1b1c1ón. 

Inscripción voluntaria al padrón de contribuyentes de la Tesorería del 

Distrito Federal. lo que de igual forma evitará requerimientos y multas de 

la autoridad, además del pago acumulado del impuesto. 

Con el fin de evitar conflictos laborales al término de la relación laboral y para 

un mejor fin en buenas condiciones. se recomienda una serie de documentos, 

que permitirán tanto al trabajador como al patrón. concluir dicha interacción 

laboral. Esto se centraría en lo s1gu1ente: 

Renuncia voluntaria. La existencia de este documento es privada, por lo que no 

deberá ser en hoja membretada de la empresa, ni llenada con anterioridad, 

sino que deberá ser firmada por el trabajador al calce y cruzando el texto, 

además de cotejar la firma con los recibos de nómina. listas de asistencia y 

contrato de trabajo. En este documento el trabajador se separa voluntariamente 

del patrón, y donde declara lo que en el tiempo laborado se le otorgó. Además 

de su firma se pedirá la presencia de dos testigos y, como política interna. que 

también estampe la huella de su pulgar derecho. 

Finiquito. Este recibo se firmará simultáneamente con la renuncia voluntaria, ya 

que en él consta la cantidad que en dinero se le entregará al trabajador con 

motivo del término de la relación laboral. Para dar una pauta de las 



prestaciones que se deben entregar al término de la relación laboral se señalan 

las siguientes: 

Aguinaldo 

Vacaciones 

Prima vacacional 

Fondo de ahorro (cuando esta prestación exista para la empresa) 

Prima de antigüedad. 

Ingresos 

Asignación de una persona (socia) en el área de caja para el resguardo del 

efectivo y de documentos como son notas de venta. 

Esta persona se encargará del llenado de notas de venta para evitar errores 

de llenado, ingresos y problemas fiscales que como consecuencia 

cambiaría de régimen al contribuyente. 

Establecer políticas de calidad en el servicio, y hacer que los trabajadores 

no sólo conozcan sus obligaciones con los clientes, sino que las lleven a 

cabo, según la misma Ley Federal del Trabajo, en su articulo 349. 

Referente a la opción para la obtención de un crédito para mejorar el 

negocio, la posibilidad se da con el gobierno del Distrito Federal, que apoya 

a los pequeños empresarios con el objetivo de generar el crecimiento en los 

negocios familiares y pequeños comercios. El proceso para ello es el 

siguiente: 

Inscripción en listas definidas por zona territorial según la delegación 

política a la que pertenezca cada negocio. 



Presentarse con credencial para votar con fotografía. 

Exposición del porqué se está pidiendo el crédito, esto es para que lo va 

a utilizar. 

Presentarse a una junta donde se da a conocer el programa de créditos 

y las diferentes opciones que de éste existen (para meiorar negocios. 

iniciarlos. compra de maquinaria. equipo. contratación de personal. etc.) 

Se realiza una investigación por parte de personal calificado en cada 

área del gobierno del Distrito Federal. mediante visitas a los negocios. 

La finalidad es reconocer la necesidad del solicitante del crédito, y 

brindar la asesoría pertinente para el meior aprovechamiento del mismo. 

Una vez autorizado se cita a una nueva junta y se da a conocer la forma 

de entrega del crédito. asi como el periodo de pago. 

Cabe señalar que a nivel federal se encuentra la propuesta del programa 

denominado "Changarro". que inicialmente se trata de otorgar a los 

trabajadores con ciertas especificaciones en cuanto al tiempo de antigüedad en 

su trabajo, la opción de jubilación, contra la entrega de una cantidad especifica 

para que inicien un pequeño negocio; sin embargo esta opción no ha contado 

con mucha difusión, ni aceptación de quienes ya han sido objeto de dicha 

propuesta. 

Egresos 

Asignar a un trabajador responsable del almacén (de más antigüedad y 

confianza), quien se encargará de verificar diariamente las mercancías que 

hagan falta. por lo que dará a conocer tiempos y cantidades por surtir, 

evitando así desembolsos frecuentes y desmezurados. 



Este mismo empleado se encargará de recibir y verificar la calidad de las 

mercancías. además de realizar cotizaciones buscando precios mas 

accesibles y calidad en las mercancías. generando un catálogo de 

proveedores. 

Producción 

Implantar estándares de servicio, como lo son: 

Amabilidad en el trato. por parte de todo el personal. 

El servicio debe ser otorgado maximo 15 minutos después de tomar la 

orden (concepto de rapidez). 

Producto de la más alta calidad e higiene. 

Presentación apetecible. 

Existencia de lo que se presenta en la carta. 

Imagen de pulcritud, frescura. 

Precio justo al producto 

Actitud y Aptitud de nuestro personal para con el cliente. los compañeros y 

él trabajo desempeñado. 

Exigir el uniforme completo a todo el personal. así como aseo en su 

persona. 

Todo lo anterior se interrelaciona con el ciclo de ingresos que será en el cual se 

capture el recurso económico y el nivel de ventas del negocio. 

Finalmente. como complemento a las recomendaciones señaladas 

anteriormente y para promover la aceptación del personal al negocio, se 

presentan a continuación unas adecuaciones a la misión, visión, valores y 

objetivo del establecimiento. 



MISIÓN 

Satisfacer con calidad y eficiencia la necesidad de alimentación. con la 

responsabilidad de atender con calidez y amabilidad a los clientes, ofreciendo 

productos de excelencia. 

VISIÓN 

Constituirse como un negocio moderno. honesto y con vocación de servicio 

que acredite confianza y amabilidad para el cliente. 

OBJETIVO 

Contar con un negocio conformado con personal calificado que podrá 

responder con agilidad, capacidad y oportunidad a las necesidades del 

establecimiento y del cliente. 

VALORES 

Calidad 

• Honestidad 

Rapidez 

• Amabilidad 

A continuación se presentan los cuestionarios que se aplicaron a las socias del 

establecimiento. Cabe aclarar que estos cuestionarios son de opción múltiple, 

las respuestas se enfocan a que el entrevistado se limitara a contestar: si, no 

y na (no aplica}. Este tipo de cuestionarios es mas útil es este caso debido a 

que el nivel cultural de las personas que lo respondieron no permite evaluarlo a 

través de respuestas largas. 



CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PAR EL CICLO DE NÓMINAS 

1. Se cuenta con un proceso de 

selección y contratación de 

personal adecuado. 

2. Se entregan recibos de nómina a 

los empleados. 

3. Las horas extras. retenciones. 

vacaciones son registrados 

correctamente para su pago. 

4. Se cuenta con un archivo individual 

de los trabajadores. 

5. Se tiene establecido lugar. forma y día 

de pago. 

6. Las nóminas se elaboran correctamente 

7. Los pagos y deducciones extraordinarias 

son aplicadas correctamente. 

8. Se tienen por escrito políticas para el 

pago de la nómina. 

9. Los sueldos son autorizados de acuerdo 

con algún procedimiento. 

si 

si 

si 

si 

si 

si 

si 

si 

~ NA 

RQl NA 

:No 1 NA 

NA 

NO NA 

NA 

NA 

NA 

NA 



. -· - ··-~---·----~-·--·-

4M 

1 O. Se poseen contratos de trabajo. si INOI NA 

11. Se proporciona entrenamiento al si ~ NA 

personal de nuevo ingreso. 

12. Se cuenta con un registro de asistencia. si ~ NA 

hora de entrada y de salida. 

13. Las percepciones y deducciones normales si (NOI NA 

derivadas del trabajo son registradas 

correcta y oportunamente. 

14. El pago de retenciones dentro de la si ~ NA 

declaración es correcto. 

15. El acceso a los registros de nómina está si ~ NA 

restringido. 

16. Se comprueba la identidad y firma del si ~ NA 

trabajador al recibir su pago. 

17. Se tiene un control sobre sueldos no cobrados. si ~ NA 

18. Se imponen sanciones por el registro 

errónea del tiempo trabajado si ~ NA 

19. La inscripción al Seguro Social es 

en el total de trabajadores. si ~ NA 

Observaciones 

El tipo de control interno es : alto ( ) moderado ( ) bajo (X) 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DEL CICLO DE INGRESOS 

1. El precio y calidad del servicio sé 

autoriza de acuerdo a alg¡,¡na política 

2. Existen solicitudes de pedido para 

cada área 

3. Las notas de consumo se elaborarán 

correcta y oportunamente. 

4. El acceso al efectivo es controlado 

por una sola persona. 

5. Para el pago de impuestos la información 

es oportuna. 

6. Existe alguna rutina de entrenamiento 

al personal para el ingreso de efectivo. 

7. Cada pedido es autorizado por el área 

al que se solicita. 

8. La información sobre el efectivo 

recibido se registra correctamente. 

si ~ NA 

si ~ NA 

si INOI NA 

si ~ NA 

[§!] NO NA 

si ~ NA 

si ~ NA 

si ~ NA 

ESTA TESIS NO S./U~ 
DEI.A BIELtOTEC.1~ 



9. El acceso a las formas y documentos 

como son comandas, libro de entradas 

y salidas esta restringido. 

1 O. Se realizan arqueos de caja 

11. Se realizan comprobaciones 

por cada área respecto a los 

pedidos del día. 

Observaciones 

sr iNOI NA 

sr [NO 1 NA 

sr ~ NA 

El tipo de control interno es : alto ( ) moderado ( ) bajo (X) 

so 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO DEL CICLO DE EGRESOS 

1. Los proveedores son debidamente S[ :NOI NA 
autorizados. 

2. El pago de mercancias es autorizado S[ NO! NA 
debidamente por politicas establecidas 

3. Se tienen, días. lugares y formas de si [@ NA 

pago a proveedores 

4. Los pedimentos y recepción de S[ ~ NA 

mercancía para controlar su calidad 

es realizada por una persona au-

!erizada para ello. 

5.- Existe un acceso restringido si ~ NA 

en el almacén 

6. Se realiza inventarío físico de Si \NO! NA 
mercancías. 

7. Se tienen algún tipo de crédito para 

el pago de las mercancías. SI ~ NA 

8. Se tiene establecido algún método S[ ~ NA 

sobre la cantidad de mercancía que se 

adquiere. 

9. Se realizan cotizaciones de las si ~ NA 

rnercancias para lograr los precios 

mas accesibles. 



10. Las compras realizadas sólo 

se efectúan de acuerdo con lo que se 

necesita surtir. 

11. Las mercancías son surtidas 

con toda oportunidad. 

12. Se poseen comprobantes de las 

compras efectuadas. 

13. Los importes pagados de registran 

en el cuaderno de entradas y salidas 

del día. 

14. Se posee catálogo de proveedores. 

'1 s. El acceso a los documentos comprobatorios 

esta restringido a una persona. 

Observaciones 

si 

sr 

si 

NO 

NO 

sr 

El tipo de control interno es : alto ( ) moderado ( ) bajo (X) 

5:? 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 
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CONCLUSIONES 

El Licenciado en Contaduría es un profesionista que dentro de sus múltiples 

funciones en una organización se encuentran los servicios de asesoría, cobrando 

mayor importancia para la toma de decisiones correcta y oportunamente. 

Este profesionista reúne varias cualidades para el desarrollo de sus servicios 

como son: 

Conocimiento de técnicas contables y administrativas que detectan una serie 

de problemas y a los cuales también presenta una recomendación. 

Por ser independiente. posee la imparcialidad y objetividad en sus 

observaciones. 

Posee la experiencia en diversos giros empresariales donde brinda la 

asesoría. 

Se encuentra en constante actualización en materia fiscal, contable. laboral y 

de sistemas. 

Aun cuando se basa en procedimientos, princ1p1os y normas generalmente 

aceptadas, propone nuevos métodos y rutinas de trabajo. 

A través de la realización de este trabajo pude detectar deficiencias en las 

actividades de una organización; éstas se centraban principalmente en una falta 

de sistematización de un control interno contable y administrativo, por lo que 

sugerí la implantación de una serie de procedimientos para su corrección. 



En general se debe contar con un sistema que independientemente del giro al que 

la organización se dedique y la figura jurídica bajo la cual esté constituida controle 

las operaciones de la organización. 

Este trabajo. además de que lo seleccioné como opción de titulación, me permitió 

desarrollar -a través de la práctica profesional- los conocimientos adquiridos en 

el aula. así como me permitió proponer soluciones en una organización, aunque 

ésta fuera una microempresa, de esta forma los he documentado para su consulta 

permanente. 
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CONTllATO INDIVIDUAL DE Tl{All/\JO POR TIEMPO 
INDETERMINADO 

(SIENDO EL PATRÓN PERSONA FÍSICA) 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELE!lRAN POR UNA PARTE EL SEÑOR ---

Y J>OR LA OTRA ------------------:--------------:::----
AL TENOR DE LOS SJGI IJENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: t 

.ANTECEDENTES 

1. D~clara el Sr. 
ser lcgilimo propict.:1no de 1~1 nc~ociació':' o cc111ro dc 1r;ab.:1jo 
ubicado en 

~.EL TRABAJADOR 
1n.1111fic,t:1 h••Jn p1utc,1a tli: dc( . .'11 ''Crc.l;u.I ~1.·r .Je m•ciuualillac.1 -----.e.le_·.·_. ___ ui\os dC cd:.ad. 

c ... tado L:1vil -----
no1ub1c de la c:-.pu,•• 
y de loliO hijo:-. 

l.'rn1 lh.n1icihu en--------------------------

3. Dcch1nm la parles 4uc cu el ccnlro de trah:1jo indic::.1du 1:1t~> aclh·id~u.Jtc~) Prc~~~crJ.nlc(s'> son: 

-l. EL TR,\l3AJADOR ---------------------------------
111:.inilicMa ~uc tiene l:a capacidad y,:1ptiiudcs p:ir•t dcS:1rToll•1r la~ m:1ividadc~ indicadas en el :intcccdcntc 
4uc: precede. .·. ' 

5. EL PATRÓN 
requiere de lo~ !"'ICr-.·iciu' de pci!-'01ml :Sf>to p:1ra el dcs:•rrollo lle sus actividat..lcs .. y de nlodo cspcci:il p;¡rJ el 

p1111.:Mo u h111ciu11cs de ___ ._··--------------------------------

6. EL TRABAJADOR---------------------------------
e~ confonne en c.lcsCl)lpeliar, lo' rc4ucrilnicmos del p:llrün y en pl:•s1u:1r las condicicmc~ g,encrJlcs de 
1rab~1ju !'!Obre la!'I ct~alc!'I. prC,túr:i MIS !'lcrvicios personales. 

Cl.,\USUL,\S 

PR) ~1ER~\;·'. p;.~~.:1- ~fC:c\1~~· c.k tna~ ur ~rcvcd;u.l.!'-C d~nn1n.in:~~:i ~n lo SUC:!!-oiVc.l ;\ -------------
---·-· ·_··_. ·_·_, ._:-___ ..,_-------------------------'"'111ll .. UL PATRÓN .. : 

·~:; ~::..;-,"·.7 ,~ ... i, ·-.~:·~ 

- c01úo- ººEL TR,.\C3AJAUOR 00

: ~• l.1 Lcy ·Fcdcr.•l dcL-:Tr.•hajn ccnno .. LA LE'\· 0
: al n:lcrir~c :•I pre!<ocrnc 

doc'u.mc_l.u.~·,·¿_,:,··,.,1"~}:º7L C.:ON~l"R.t'\"1'0ºº. ~ ;,· ,n,\iuc ~ú:--cril.,.,:11 cc.,mu ººLAS l"'AH.,·es··. 

sEGUND;\~,,·E~~~\:COf':"l"Rr\TOºº '~ cclchr:•'. pur ticn•pu indctennin:1du. !'IC~Ún lu CMahlcc.·c..· el ;1niculo 35 
.i.,··t:A LEY"". 

-- ._ ..... _____ ---------



CUART/,. El lugar'''" la ptcM:tch:n '1~ lo"' ~er,·ic:io!lo de .. EL TRAlJ.A.JADORº !locr.i el tlotnicilio <le ••EL 
PATRÓN··.· 

A~irnismo. º"Li\S PARTES"º cll11vic11c11 )' :1cc1>1a .. EL TRABAJADOR .. que cuando por r:uoncs 
udrnini~tr:lli.,,.;:is o de dc~mrrullo tic: 1:1 · m:1ividmJ o prc~1:1ch.in de SCr'\.0 icios con1r:1wdus hay•• 11cCC!l.ic.l.1d de 
rc!nlovcrlo. podní 1r:1'."ool<.1d:tl'roC ;11 lu,gar que ººCL PATl~ÓN .. le :1,i~nc. ~icmpre y c:u:uu.lo llll !loC vC'a 
l11CllO!':C:1bmlo MI ..... 1arÍll. 

En este c:i:o-o ººEL PA ,.RÓN .. le cmnunicaroi con a111icip;1ción l:l rc1nociún del lu¡;.ar de prc~ración de 
~crvicio..;. indicümlnlc el nuc\•u ;;1,1,gnatlo. f 

Paro.i el c:1~n l.IUC en el nuc\'u lu~ar de prcMaciün de ~crvicio" c.1ue le fucrJ ;1~i~n;1du v:1nara el hur:1riu t.Jc 
l:ibores ... EL TRABAJ.-\DOH"" :11:cp1:1 :all:anar.e á Jich:a mcxlalid:id. 

·. .-·. , 

QUINTA. L:1 dur;.ición de lajonrncfa de 1rnbajo'scr;i ctC" __ . _··_ horJs !'lcm~nmlc~. 4ucd,ouu.lu di~1ritmida 
de acuerdo con el !'liguicn1c hnr:u in ele: l;iburc!'I: · 

de la!<t ------a '"'' _.;...._;_.;.._ __ IÍ_'~r~l~~'. 

L:n 1Cm111~us del :nticulo 51J de *'LA -¡_.ay·~.·J."~~ •• ~a~:~~:~~~.·~~·~L:TRA~AJADOR .. di.;.fru1c de un dc!'lc;m!'tO 
:•cnmnal m;1yur al cornünmenh: c~101blccid.O:"'~~.~.~~~::~m·.~(i~~r~.c· ~l .h~rario diario e.Je labores y y_ucd;,r;i coma 
sigue: :, ·~ ~ ·.»:;;. 

'::f .•• ·_;:· -_:~'.J'.';-: ::'.·:' 
De 1:1' ---'--'--'/~frl-~-~·~-~-:. :_.};_~·:-·~-:1~'2:'~.t~~-~'~ .:~/1áóh'1~'y 

de tas--'----- ,;i:,;: ,;,;f~';r@\'~b;~~--
. --, '~~:-~·;:¡ :'?~"'/g~~;-__ ·/~;~,--:- ~-.-.-~ 

Los di as __ ....;. _____ ;__..;..:......;....:·..:.:.··-·.·y·h.>~·diús:,_.' ._. ___ ... ~_, .. _··--------de las-------
a las ----'--;.._- hur.ts. -·.· '·· ,.-> 

--,· -·;,· .. 

Cumnln el hurnriu de hahmc"" ;i..c;a c~1~1:~~--~~l;·_:·:~~~~-t::<¡.~lnAiADORH 1cmlr.i l.lcrccho ;,1 inedia horJ de 
clc;i..cm1'io para 1n111ar :1li111c111u~ y le ~cf;i cu1up,írnda dicho periodo dcmro e.le !\U jon1ad;1 de 1r:1b .. 1jo. 
'-1lh:d;111du·cn MI ca;i..n co111p1c11didn f'l nli!<-1no e.Je l;1;i.. . hont' :1 la' hor.1s . 

.. EL TRABAJADOR"" li11ic:11nen1e pudrá l:iborar tiempo e.\lraordinario cu:ando .. EL PATRÓN .. 'e lo 
mdiquc y 111cdic orden por escrito. la 4ue scf1:1lara el Uia o tos días y el horJrio en el cu;.11 se dcsc1npc11;.irá 
el mis1110. P-.1rn el c;.1,,.a de co111pu1:1r el tiempo cx1raordin;uio l;,iborJdo debcrj ... EL TRABAJADOR ... 
rcc;1bar y cnnscrv;ir l:t onl~n referida a li11 de que en su 111omcmo 4ucdc dchidamcnlz pag;,1Uo el tiempo 
c>ira laborado: la falla e.le prcM:111:1ciü11 de es:i orden 'úlo e' imputable" ""EL TRABAJADOR"". La' p;artes 
manilicswn que ;i..:llvo c;i..1a fnnn.a qucdoa p1uhihido en el centro de 1rab;1ju lahurar hora;i.. e~u:as. Ln ;uuerior 
con :1pC'yo en la 1-:si~ de jurispnhlcnd:1 16/lJ-l de la Cu;1n;1 Sala de Ja· Suprema Cune de: Ju,tici¡i de Ja 
No1c1ü11. 

SEXTA. ··EL ·TRAllAJ,\DOR •• pcr~ihi1ü lh,1r la p1\,•;i..1;u:i\i11 lle ,u.,. ;i..cn:11:i\1~ 1.:\1111\' ,al:t1il1 d1ari\1 la 
ca1111tlad <le $ l PESOS IKl/llKI M.N.I. 
lo-. cu:1lc;i.. ;i..cnin cuhicrt\l' en efoctlvl• ~·en nu.mcda mu:iu11;1I del cmio corncmc. 

D.:I ;i..;ll:1riu :1111eriur ºEL P1\TRO;\t' h;.u·;.i pur cm:nta di: ··~L 1"RABAJ1\DOR". l;1, c.Jeducc1011c:i-. legollc!\ 
1.:urrc.;,porulicmc;i... particul;mncnu: I;~~ que ;i..c refieren ;: ir11¡mc,ta 'ohrc la rema. Segun1 Suc1al. cuu1as 
!t-111dic:;ilc~. c1cc.!tt"ra. 1\,i111i;i..mo. ''-~ lwrün la' ;.1pc.1n:1cil111i:' y alto1' :11 ll\1SS. lnft'll•l\"11. SAR y l l:u.:icnl1¡1 en 
hl .. h!nnit~u' e.le J~t' k·~i,lm:it111c ... 1c .. p1.•\.0 li":''· 

(rf 



_L__ 

JL.I , '•""'· L.-,. 11,.'\u •. ,,,,,uui•. tl.· ... 1••11•' '-• ¡1.1::u ut.: 'º : ... u.111u ...:111.:1 Lh.1n11~lll\J t..1..:1 :u~t.tr de la prc~tnció:t 
di! ~u:i. !'l.CrviL"i''' ~:11o1111.h1 la ,1 .... wm i•• 1.¡11c haya c111rc MI h1~;1r de ª'i~nachin y el de l;t~ olicin••~ d\! .. EL 
p,\Tl~ÓN .. t.:,),,'-"1.!d.1 de c111cu l..ilu111l•ln..l'\.. 

•"EL PATRÓN .. pa~m•i M• !'l>•tlariu ••"ºEL THADAJADOR •• to~ di:is de c;ac.Ja sc1n;111;1 cu;mt.lo 
.. EL TRABi\J,\üOH:· contr.•1 1Jo ~-:a 111:.111u;1I y cada quince cJfa'.\. preci'.\:.uucmc los tifos-------
e.te cad:i mc!'I> cuando currc~pund•1 .a •'EL TRABAJADOR .. e.Je <1ficin.o1. 

OCTA \IJ\. ··cL Tl<AU1\Jl\1.JOIC' h:rnh•i dcu:dm por c;u.Ja !\Ci!\ <Ji;1:i. e.Je lo1l>orcs :1 t.lcsc:ansar uno ~on el 

Queda C!<i.l:1hlccido p1cfcrc111c111c1111• '-"'11110 dia de dcM.:;111~0 ~cnmn;1I et día 
'c111an;,1, p11d1c1ult1 'C'' c.:an1h1ado el 1111'1110. 

, 
-------- "'° c:1d;1 

NOVENA. Cu•111du ""EL Tf~,\UAJ.\DOI~·· por iazon~' ~uhu111i,1rmi_v•1" ten1w 411c f;1bor.1r el t.lia t.h1111i11~n 
.. EL PATRÓN' .. le p;1i:•;11;i. adc111;¡, •h: 'º ._,;tl.úio f,,~,lu~arit.). :?5'if- (vci111ic.:im:u pur cicnhJJ cumu prilu:: 
do.u11i11ic.al 'iohre el ~;ll;iriu urd111oiriu dc'\~U!!mlL,~ hulr:pcm.li::n1cmcntc del tlia lle de~c:anso ~can;an;al. al c.¡ue 
1c11drü derecho. · · ' 

DEC1t\1A. Qucc.t~m c,.iahlccidn" cumo ·dfa~ e.Je dc:M.:an"'o obligntorio los ~crialatlos en el articulo 74 de 
··L,\ LEY ... 

DÉC!MA PRIMER,\ ... EL TRAllAJADOR .. tendr:i derecho a Jisfruwr de un periodo anu:il de 
v;u,:;icionc~ SC!:!tin lo c't;1bli:cidu en d ;1niculo 76 de ·'LA LEY ... 1on1ando en con,idero.1ciün su t..1n1igi.Jcd~1d 
en el 1rnba,io. así crnnn :1 cli'.'frurar del ~alario lfUC le con-e~punda. Oc igual modo. percibir:i la prin1a · 
v;1c:1cional rc~pcc11v.1. c4mv.1k·111c :1 1.5c;;. del importe pa~ado por concepto de vacaciones. 

DECIM,\ SEGUNDA ... EL TR,\llAJ,\!)QR"" tendr;i th'1t:c:h<:> :o recibir por p;irte de .. EL PATRÓN"'. antes 
tlcl dü1 :u de du ... ·1c111h1c <.k c;id¡1 .ii1u. el 1111pnne corre'p'111ú1eme a 4uince e.ti;" <.le ,.alano como p;,1~0 del 
.1_;!11111:1ldo ••que 'I! rclit:u.· e! ;,1111\..·ulu S7 tic ··L,\ LEY ... u MI panc proporcion;1J por Jr;1cciün <le :1i\o. 

UEClt\·1A TERCERA. "EL Tl~AOAJADOR .. a-:~pta some1crse a los c).á111enes rnedico~ lllle 
rcritld1c;.1111en1e c:i.1.:1hlezc;.1 ""EL p,\TRÓN"". Cl1 lo~ 1Cnninos c.Jcl ;1niculo 134. fr,acción X. e.Je .. LA LEYº.~ 
1 m de mantener en fonna Up1ima ~•h t•11..·•JIWtlc~ fi!ii.ic;.1s e in1.:lec1u~1les. p:.ir:l el 111cjor desen1pcilo de sus 
funchlllcs. El 111éd1cu que prac11411l' "'' rcconucin11c1t10' ~crJ designado y rcaribuido por .. EL PATRÓNU. 

DECJM,\ CU,\RT,\ ... l:L TR,\UAJADOR .. rlebcrá integrarse a los Plane•. Progr.im:as )' Comisiones f:: 
1'l1xrn"i de C;.1pal.~11;1t.:i•.-..11 y Adii:,1r;.11nu:111u. ;i~i cuma :1 lo"i de Sc,gurid;u.I e Higiene en el Trabajo 4ue tiene 
l."llll,t1tuido~ ··EL p,,·¡ RÜNº". io111a11du p;,1nc ;.1c11va t1c111rn lle lo~ n1i~1nos !'>C!_!Un Jo~ cur~os e:!\lo.iblccidos y 
111cd1d•I' pn.:v1..·ntn.·;.1' de ric,gu' de- ll;,1haju. 

DÉCl!\.1,\ (.)Ul,...TA ... EL TR,\D1\J,\DQR"" tlel>cr:i ol"crv:ar y cumplir iodo lo contenido en el 
Rc_;!la111et110 ln1c-ríur de Traha.10 t.:1111 i¡uc: cucma .. EL PATRÓN" y 4uc uenc fijado en las área!ii. de nrnyor 
v1,1bilid;ul. 

DECl:'\11\ SEXTA·.: .. EL Tl~1\B.-\J:\IJOH'· ;u:c111•1 y. pur cn1lc. 4ui.:da c~wblccido 4uc cuando ror razones 
0111vc111cn1c' par;1 ··f~l. J~,\Tl~<J.~·· t.:,ft.º 11u1d1Ji4uc: el l1t.11ario e.le lrabajo. podr;i dc'iempcfl:1r su jornatla en 
t:I 411c 4uclli: c'~.al~lcd_dn. ~a lf1U.:.'u'."''-·11vidou.le' .al !'-Crvicio e.le .. EL PATRÓN •. 'ºn priorilaria~ y 1111 !'l>C" 
l."llllllapnnc-11 ;i ni~ ...... : i.¡a'j~· 1;11dÍL.'ll." lll.~~m .1,·k,~ll1'111:ir. 

", . , .. . ~ ~. . . 

DE.Cl:-.1.·\· sE:P:Ti~J .. \.-.~'~c.L: Tl<AU.-\J,.\UOi~·· del'l\:r;,i c.l<ir fiel 1..·umpli11111!11tO a'ª' dl'pt.1 ... iciuoe' ClllHCllid:1s 

L"n .i:( .. _;~~i~t~Í¡~·-·:·J ~'~-~: «1~.:~·L.·~. Lt_:y-- ~ q11Lº c,11Tc,pnn1.h:11 ~• l.1, uhh.g;,1c1011e, de lu' 1r;1bajac.lurL":i. en el 

~h:,cmpC)1lt dé,~.~l~.~--f~~·~~~;C':'- :al .M:I' tt.:lll di: ··t...:L P,\ Tl~ON"". 
. .. '- "~:; ;-... ~~;;::•: .. -:-::;.. . 



IJLOCIMA ocr,\ ~,-,\ ... fol.:~· 1v\o~ii\D.Ol{"'.-d:bc-riiprc,c111~1r'c pun1ualmcn1e a 'u' l:i'>or.:< en el hor;ario 

dt.• 11ahaju cs1ahlcl!1d1J. y, firln.ar llim i:11.nC:1~.1c, .l:a~· 1.i ... _Úl'i ~~~ .:•~.i,1c~cia_ ;1C'ostul11br.1d.:1s o chc~ar su_ 1:1rjc:1;1 de 
~"""i~1c·m:i; 1 en el reloj chcc;ul\~r. r;u c:;1,~.<·lc. rclr_:i,uy folla dC. •l'•·•~lc11ci.:1 injuMHic:ul:1 "ºEL PATRONº pudr:i 

11.1111,, 11crlc cualq1alcr' corrcc:c:i1i1! dl~~i¡~liu.:iím, ~l" I:~·,. ~iuc C!<i.tÚblcc;cn ,el R~pl.:11ncn10 lmcrior de Tr:1bajo o 
.. 1.ALl.::Y... . . .·-. 

').' 

J>f{Clf\1/\ NOVEN·\~ Potra 11ul11 lu'110 pre.·~'.·¡,," en t.~!lo.Ít: ~~CON.TRA~(y· ~e cM:ir:i :.t lo conrcnido en 
d C:rn11r:11u CuJ...·c11vu ,h.• Trnh~:it• con. qut..;:t.·11c111c ""EL J~i\"J J-tÓN"". u bien I>"".' Jo prcsc1i10 pur .. LA LEY"" o el 
cn1111;111,~1Cy rc,pt.·1..·1"·0. cu'':~-~''''· .. ,¡ ... ·i:.111~' en c.·1 HcglamcnU• lr·ucnor de Trab~•jo. 

\'1titlSl~1.·\, .. LAS P1\f~THS'" •Cl't111nccn cm11u fcc:lm ele ~•nti~ucc.fat.I u de inicüaci<in úe preslacign de 
''"'r\'il'll" <le •'EL Tl~/\B J\J:\ DOIC' ;i partir clcl di.t 

f"UE EL l'IU~5ENTE CONTR,\TO POR QUIENES EN ÉL. INTERVIENEN. LO 
E IMPUESTOS DE SU CONTENIDO L.O SLISCRIBEN POR TRIPLICADO. 
EL ORIGINAL CN DEPÓSITO ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
L,\S COPIAS. UNA VEZ REGISTR,\DAS. EN PODER DE CADA PARTE. EN LA 

LEiDO QUE 
RATIFICAN 
QUEDANDO 
AR!31TRAJE Y 

CIUDAD DE ------
DE DOS MIL----

A LOS DiAS DEL MES DE --------

.. EL TRAl3AJADOR .. ··EL PATRÓN .. 

• TESTIGO TESTIGO 
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,\111111:: i11c.1p.1rid.uk·,.1x·mli'n'. f.1h.1' 
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RECIBO SALARIAL 
(ORDINARIO) 

lllJEN<> l'OH $ ---------

Con •:'w fcch,1 H'l·1h1 d.: __ ---------------------------------
¡,, c.1111u.l~1d di:~_ ------ l. 
por \.tt11t.·cp111 dr..• 1111 S.·\LAHI< J (Jf{J)JNARIO dc.•\·c11g.1do ..:n 1~1 'cnwna 1'\:tim. • \(UC cnmp'fndc 
dl.!I d1.1 ___ .il d1.1 d1..'l 111\.'' 1k· --------de ~oo_: h~1hu.•mlo J.1bur~u.Ju cfl .. •ctiv~1mcn1c 

--------- tlla11n. 111oi' nu ,._•p11111u ,li.1. 

l>ESCllENTOS Al. SAi.ARiO CON HASE EN 
l.OS AIU"ICl'l.<>S '17 Y 1111 llE l.A LEY Fl-:IJEl!Al. lll-:1. Tl{All,\,10 
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